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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona los artículos 343 Bis del Código Penal Federal y 49 de la Ley General 

de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes 

2. Tema de la Iniciativa. Grupos Vulnerables 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Norma Edith Martínez Guzmán 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PES 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
24 de noviembre de 2016. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
24 de noviembre de 2016. 

7. Turno a Comisión. Unidas de Justicia y de Derechos de la Niñez 

 

 

II.- SINOPSIS 

Determinar por el juez de la causa en caso de violencia familiar, la asistencia obligatoria del agresor y de la familia en primer grado, a 

programas educativos y psicológicos y atribuir al Sistema Nacional de Protección Integral establecer programas de acción, prevención 

e identificación de maltrato infantil en los ámbitos familiar, escolar e institucional, para generar estrategias de denuncia, atención, 

tratamiento y rehabilitación integral, a través de protocolos para la identificación del Síndrome del Niño Maltratado.  

 

 

 

 

No. Expediente: 2080-1PO2-16 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en las fracciones XXIX-P y XXX del artículo 73, en relación con los artículos 1o. y 4o. párrafo 9º de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 constitucionales, 

respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste aún se encuentra en proceso de 

aprobación.   

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva 

de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser 

publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

 

CÓDIGO PENAL FEDERAL 

 

 

 

 

 

 

Artículo 343 Bis. Comete el delito de violencia familiar quien 

lleve a cabo actos o conductas de dominio, control o agresión 

física, psicológica, patrimonial o económica, a alguna persona con 

la que se encuentre o haya estado unida por vínculo matrimonial, 

de parentesco por consanguinidad, afinidad o civil, concubinato, o 

una relación de pareja dentro o fuera del domicilio familiar. 

 

A quien cometa el delito de violencia familiar se le impondrá de 

seis meses a cuatro años de prisión y perderá el derecho de 

pensión alimenticia. Asimismo, se le sujetará a tratamiento 

psicológico especializado. 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

Decreto por el que se reforma el segundo párrafo y se adiciona 

un tercer párrafo del artículo 343 Bis del Código Penal 

Federal, y se adiciona un tercer párrafo del artículo 49 de la 

Ley General de Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes  

 

Primero.  Se reforma el segundo párrafo y se adiciona un tercer 

párrafo al artículo 343 Bis del Código Penal Federal, para quedar 

como sigue: 

 

Artículo 343 Bis. Comete el delito de violencia familiar quien 

lleve a cabo actos o conductas de dominio, control o agresión 

física, psicológica, patrimonial o económica, a alguna persona con 

la que se encuentre o haya estado unida por vínculo matrimonial, 

de parentesco por consanguinidad, afinidad o civil, concubinato, o 

una relación de pareja dentro o fuera del domicilio familiar. 

 

A quien cometa el delito de violencia familiar se le impondrá de 

seis meses a cuatro años de prisión y perderá el derecho de 

pensión alimenticia. 

 

El juez de la causa determinará la asistencia obligatoria del 

agresor y de la familia en primer grado, a programas 

educativos y psicológicos de acuerdo a las valoraciones 

correspondientes por el profesional en la materia.  

 

LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS 

Y ADOLESCENTES 

 

Segundo. -  Se adiciona un tercer párrafo al artículo 49 de la Ley 

General de Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes 
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Artículo 49. En los casos en que niñas, niños y adolescentes sean 

víctimas de delitos se aplicarán las disposiciones de la Ley 

General de Víctimas y demás disposiciones que resulten 

aplicables. En todo caso, los protocolos de atención deberán 

considerar su edad, desarrollo evolutivo, cognoscitivo y madurez 

para la implementación de las acciones de asistencia y protección 

respectivas, así como la reparación integral del daño. 

 

Para el cumplimiento de lo dispuesto en el párrafo anterior, el 

Sistema Nacional de Protección Integral a que se refiere la 

presente Ley, deberá coordinarse con el Sistema Nacional de 

Atención a Víctimas, el cual procederá a través de su Comisión 

Ejecutiva en los términos de la legislación aplicable. 

 

 Sin correlativo vigente 

Artículo 49 . En los casos en que niñas, niños y adolescentes sean 

víctimas de delitos se aplicarán las disposiciones de la Ley 

General de Víctimas y demás disposiciones que resulten 

aplicables. En todo caso, los protocolos de atención deberán 

considerar su edad, desarrollo evolutivo, cognoscitivo y madurez 

para la implementación de las acciones de asistencia y protección 

respectivas, así como la reparación integral del daño. 

 

Para el cumplimiento de lo dispuesto en el párrafo anterior, el 

Sistema Nacional de Protección Integral a que se refiere la 

presente Ley, deberá coordinarse con el Sistema Nacional de 

Atención a Víctimas, el cual procederá a través de su Comisión 

Ejecutiva en los términos de la legislación aplicable. 

 

El Sistema Nacional de Protección Integral establecerá 

programas de acción, prevención e identificación de maltrato 

infantil en los ámbitos familiar, escolar e institucional, para 

generar estrategias de denuncia, atención, tratamiento y 

rehabilitación integral, a través de protocolos para la 

identificación del Síndrome del Niño Maltratado.  

 Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Segundo.  Las acciones de las dependencias y entidades de la 

Administración Pública Federal para dar cumplimiento al presente 

decreto se sujetarán a los programas presupuestarios en la materia 

y se cubrirán con los recursos que apruebe la Cámara de 

Diputados en el Presupuesto de Egresos de la Federación del 

ejercicio fiscal de que se trate. 


